
Contra dichas resoluciones podrá interponerse reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta
Dirección Territorial dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Articulado de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

2390.- Número acta, AISH-240/07, F. acta, 02/08/07, Nombre sujeto responsable, Ndiaye Lamine, en
responsabilidad solidaria con Abdelkarim Aouraghe (X-2517369-L), NIF/NIE/CIF, X-0359764-K, Domicilio, C/.
Alférez Díaz Otero n.º 4-1º A Melilla, Importe, 6000€, Materia, Seguridad e Higiene.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los sujetos
responsables, con el último domicilio conocido en esta localidad, que por parte de los órganos competentes de esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto
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